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Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el pro-
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cambios en la integración de comisiones ordinarias, bicamarales, es-
peciales, grupos de trabajo, comités, organismos internacionales
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR AL PLENO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS LOS CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES ORDINARIAS, BICAMARALES, ESPECIALES, GRUPOS DE 
TRABAJO, 	COMITÉS, 	ORGANISMOS 	INTERNACIONALES 
PERMANENTES, Y GRUPOS DE AMISTAD, DURANTE EL SEGUNDO 
RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 33, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

1. Que conforme al artículo 34, numeral 1, inciso c) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la 
Junta de Coordinación Política proponer al pleno la integración de la 
comisiones; 

2. Que el artículo 44, numeral 2, de la misma Ley Orgánica señala que los 
coordinadores de los grupos parlamentarios podrán solicitar la sustitución 
temporal o definitiva de los integrantes de las comisiones; 

3. Que de acuerdo con el artículo 36, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica 
del Congreso General, el presidente de la Junta de Coordinación Política 
deberá velar por el cumplimiento de la decisiones que este órgano de 
gobierno adopte y, por tanto, es responsable de vigilar la ejecución de las 
solicitudes de modificación en la integración de las comisiones; 

4. Que las comisiones continúan desempeñando sus funciones durante los 
recesos de la Cámara de Diputados, por lo que resulta indispensable dar 
curso a las solicitudes de sustitución; 
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5. Que de conformidad con el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Presidente de la Mesa Directiva está facultado para determinar los trámites 
que deban recaer a las solicitudes de modificación en la integración de 
comisiones; y 

6. Que en términos del artículo 239, fracción VI, del reglamento de la Cámara 
de Diputados, la Gaceta Parlamentaria es el instrumento idóneo para 
informar al pleno de las solicitudes de cambios de integrantes en la 
comisiones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política 
adopta el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente de la Junta de Coordinación Política para 
que, durante el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIII 
Legislatura, solicite al Presidente de la Mesa Directiva la publicación en la 
Gaceta Parlamentaria de los cambios en la integración de comisiones 
ordinarias, bicamarales, especiales, comités, grupos de trabajo, organismos 
internacionales permanentes, y grupos de amistad, remitidos por los grupos 
parlamentarios. 

SEGUNDO.- Las sustituciones surtirán efectos formales a partir del día de su 
publicación. 
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Coordinador del Grupo Parlamentario de 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2018. 

Dip Mar 	onio óorté Mendoza 
Presidente y Coordi :dor del Grupo Parl 

Partido Acción Nacional 

Dip. Ciar os I rte Mercado 
Coordinador d I Gr¿ip Parlamentario del 

Partido F ev lución o Ir titucional 

Dip. Virgilio 	ñ e Caballero Pedraza 
Grupo Parlamentario de Morena 

Dip. Francisco Martínez Neri 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 

Dip. J us Sesma Suárez 
Coordinaddrdel Grupo Parlamentario del 

Partido V,erde Ecologista de México 

a/14"S 
Dip. Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

Coordinador del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano 

Dip. José ÁlTrethá Ferreiro Velazco 
Coordinador del GrLpo PáTiárn9ntario del 

Partido Encuentro Social 
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